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CC. Usuarios de Comercio Exterior 
Presentes.  
 
Por medio del presente la Administración Central de Informática y la 
Administración Central de Regulación del Despacho Aduanero, informan las 
modificaciones al anexo 22 de las Reglas de Carácter General en Materia de 
Comercio Exterior, que próximamente serán publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación: 
  

APÉNDICE 8 
IDENTIFICADORES 

  
CVE DESCRIPCIÓN NIVEL COMPLEMENTO 
... .................................................. ....... ................................................................. 
CF DECRETO DE COMERCIO EN LA 

FRANJA O REGION FRONTERIZA 
 

G 
P 

Registro ante la Secretaria de Economía. 
No asentar datos. (Vacío) 
 

IF DECRETO DE INDUSTRIA EN LA 
REGION FRONTERIZA 

G 
P 

Registro ante la Secretaria de Economía. 
No asentar datos. (Vacío) 
 

MV IDENTIFICADOR DE AÑO-
MODELO DE VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES USADOS Y 
NUEVOS, IMPORTADOS EN 
DEFINITIVA PARA PERMANECER 
EN LA FRANJA FRONTERIZA 
NORTE DEL PAIS, EN LOS 
ESTADOS DE BAJA CALIFORNIA Y 
BAJA CALIFORMIA SUR, EN LA 
REGION PARCIAL DEL ESTADO 
DE SONORA Y EN EL MUNICIPIO 
FRONTERIZO DE CANANEA, 
ESTADO DE SONORA. 
IDENTIFICADOR DEL AÑO-
MODELO DE VEHÍCULOS PICK-

P Año-modelo del vehículo a 4 dígitos. 



UPS USADOS, PARA LA 
IMPORTACIÓN DEFINITIVA AL 
AMPARO DE LA REGLA 2.6.14. 
 

EP EXCEPCION DE INSCRIPCIÓN AL 
PADRÓN DE IMPORTADORES Y 
AL PADRÓN SECTORIAL, REGLAS 
2.2.2. Y 2.2.3. DE CARÁCTER 
GENERAL EN MATERIA DE 
COMERCIO EXTERIOR. 

P C 
G 
H 
J 
K 
O 

(Para el numeral 3) 
 
(Para el numeral 7) 
(Para el numeral 9) 
(Para el numeral 10) 
(Para el numeral 15) 

V1 OPERACIONES REALIZADAS DE 
CONFORMIDAD CON LAS REGLAS 
5.2.4. Y 5.2.5. DE CARÁCTER 
GENERAL EN MATERIA DE 
COMERCIO EXTERIOR. 

G Autorización Pitex. 
Autorización de Programa de Maquila de 
Exportación. 
Autorización de Proveedor Nacional. 
Autorización de Empresa de Comercio 
Exterior. 
Autorización de Depósito Fiscal para la 
Industria Automotriz. 
 

RY REGLAS 5.2.4. Y 5.2.5. DE LAS 
REGLAS DE CARÁCTER GENERAL 
EN MATERIA DE COMERCIIO 
EXTERIOR. 

G No asentar datos. (Vacío) 
 

... .................................................. ....... ................................................................. 

 
  
 
 

A t e n t a m e n t e 
  
  

El Administrador Central  
de Informática. 
 

 
 
 

Ing. Jorge Montoya Castro 

  Vo. Bo. 
La Administradora Central  
de Regulación del Despacho Aduanero.
 
 
 
Lic. Fanny Angélica Eurán Graham 

 
 
 
C.c.p.- Lic. José Guzmán Montalvo. Administrador General de Aduanas. 
C.c.p.- C.C. Administradores de las aduanas del país. 
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